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Doctor
ALBERTO OIARTE AGUIRRE
Secretario Técnico
Consejo Nacional de Operación, C'N'O'
Cra. 69 No. 258-44 Of. 614
Bogotá

Asunto:

Respetado doc'tor Olarte:

De manera atenta damos respuesta a sul carta, mediante el cual nos plantea

la siguiente inquietud:

'En el Comlté de Operación y en los dtferentes Subcomités de CNO se analizÓ y

revisó la problemática derivadá de tas pruebas autorizadas en plantas de generación
del S/M la cualse resume en los siguientes puntos:

Su comunicación del 9 de agosto de 2010
Pruebas por unidad de genelración
Radicado CREG E-201 0-006996

1. N declarcr pruebas parc una unidad se debe considerar toda la planta en
pruebas, es decir que de acuerdo ,coÍt l€ Resolución CREG 121 de 1998 se
rcquierc que la totát¡daa de h planta sea oonsrdenda en prueba,s y se debe
reámptazár y/o prqnmar generación de seguridad en otros recursos más
cosfosos, siñ tener en cuenta que solo una porción de la generaciÓn de la planta
se encuentra en pruebas.

2. La incertidumbre que se produce cuando plantas de generación con varias
unidades o con gran capacidad no cumplen con los despachos prqnmados pan

la realización de pruebas autorizaolas, dadas las características de ésfas, se
traduce en que la'desviación o diferencia entre la generaciÓn prqramada y real
genera affanques en unidades, generación fuera de mérito, desoptimización del
srsúema y riesgo para la operaciÓn del S/M

3. H CND ha cancelado pruebas teniendo en cuenta las diftcuftades operativas que

se presenfa n y ha recomendado al Conseio analizar de forma coniunta la
prolbtemática que se presenta, en la que además se observa gue se puede
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meJonr 
.^el ,procedimiento y 

:!,t!r.!:"r. k ..programación de tas pruebasdisminuyendo el riesgo pan tá operacióndel S/N.

PROPUESTA

se propone ou9-!2s aeentes at programa.r ptntebas por unidad en aquettas plantas que
"iÍ!r#!!,í;;!,0"t 

por varias- unidadies, téíiai i, cuenta /as sisuientes

c f;l agente_ofertaría p9p cada ptanta su precio y ra unidad gue se requiere enpruebas, así nm9 9t tipo de pruebas a reatizar íat iotmose hace ahora. Et cNDprogmma como inflexible en et despacho progmmado soto a a¡ipón¡n¡i¡áaa enpruebas de ta ptanta o cadena. H resr, ae ia alÑn¡i¡t¡dad de ta-iániá-ó'áa"n"entra en el despacho económico tal tnmo to iiáie una ptanta que no dectarópruebas' 
la,nafte flexibte de ta ptanta o cadena poaii cotoca, preóii iiUiat aetrespectivo despacho.

o Pata plantas que presenten timitación para realizar dicha oferta por unidad(es),caso particula,r.de gadelas de ptantas li¡dráut¡cas de jeneración, pt"na" le,mi"asen cicro yy.!!n!os, gicto sw y/o grupo ae uniaaaái conectadas en un mismobanco de ..tnnsformadores, ét-agentá ofe¡taría iai prueoas de acuerdo a lascancterísticas tfcnicag y operaÑas die su ptantá yio unidades f* J*,i s 
""afecta una frontera afecta'una frontenz nri"i¡a,'ta planta unidad o unidadesasocadas a esfa fronterc debe quedar en pruebág, iar es er caJ, qi" áá u,necesario, er agente puedan decrarartalas sus uniiades en pruebas.

o El despacho de la ptanta se realizaría oonforme se efecttia actualmente, teniendoen cuenta que el mismo estará inctuida lia capacidad dectarada en pruebai. 
'

' Se pone a considercción de ta Comisión para su análisis tos siguientes punfos
adicionales que no son de nuestra cómpetencia porque son referentes aliquidación de dichas pruebas:

- Genetación en mérito no ofeftada en pruebas.
- Genercción fuem de mérito no ofe¡titda en pruebas.
- Genención en pruebas.
- Desviaciones.
- Medición de la generación de unida<les en pruebas.,'

Agradecemos la propuesta que presenta y una vez anaLzada, tenemos los
siguientes comentarios:

a. El esquema propuesto tiene un universo de aplicación limitado, dado
que no es posible aplicar a aq¡uellas plantas que no pueden
independizar completamente sus urnidades, tal como lo señala su
comunicación.
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b. De la propuesta no vemos que se ervite la cancelación de las pruebas
por el cND, dadas las dificultades operativas que se tengan por las
condiciones eléctricas y energéticas del sistema.

c. Tiene implicaciones comerciales ya que afecta la formación del precio
de bolsa.

d. Encontramos que la propuesta se puede prestar para la formación de
estrategias que van en contra de la eficiencia de la subasta al permitir
la introducción de función de oferta F)ara un recurso.

De acuerdo con lo anterior, en@ntramos que la propuesta tiene efectos no
deseables sobre el mercado y no solventa cabalmente las dificultades
planteadas.

Por último, la comisión está atenta a analizar las propuestas que se
presentan, pero consideramos que sería der gran ayuda para su análisis si las
mismas fueran acompañadas con los an¿llisis y estudios que las soporten
para su mejor entendimiento.

En los anteriores términos consideramo$ resueltas sus inquietudes. Los
conceptos aquíemitidos tienen el alcance previsto en el artículo 25 del Código
Contencioso Adm in istrativo.

Cordialmente,

lr^ñAV
JAVI ER AUGUSTO DíMVFLASCO
Oirfor Ejecutivo
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